
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL ORDINARIA DE SOCIOS DE GASOLINERA CASANOVA UA. 
LTDA CELEBRADA EL TREINTA DE ABRIL DE 2015, 

Enla ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a los treinta d1as del mes e abril del año dos 
mil quince, a las trece horas, en el lotal sotial de la Campaña, ubicado ea las calles Portete y 
Gallegos Lara, se reunen fos socios de la compañía la compañia MAJOU 5.A,, debudamente 
representada por el Arquitecto IVAN ENRICO CASANOVA REYNOSO en su calidad de 
Apoderado General, propietana de 6.375 participaciones sociales y la nuda propiedad de 225 
participaciones, Arq VAN UNRICO CASANOVA REYNOSO, par sus propios derechas, 
propistano de 655 participaciones sociales y ademas es propietario de la nuda propiedad de 
2745 participaciones Todas las participaciones de la Compañía son iguales, acumulativas e 
indwsibles, de un velor nommal de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 
America, cada una de ellas, 

  Estando presente todos los Socios de la Compañía que representan la LuLalidad del Capital 
Social pagado de la misma, deciden conststurse en funta General Universal Orcinana de 
socios, de conformidad con 105 dispuesto en los Artsculos 319 y 238 de la Ley de Compañías, 
«on el objeto de resolver sobre los puntos del orden de dia 

1  Conoter y resolver sobre le informe presentedo por el Gerente, acerca de los negocios 
y actradados de la Compañía durante et ejercicio economico del 2014, 

2. Revisión y Aprobación de los Estados Hinansieros correspondientes al pertodo 2014, 
siendo estos 

+ Estado de Situación Financiera 
=- Estado de Resultado Integral 

3. Resolver el destino de las utilxlades del ejercicio economico de 2014, 
4.. Fjarla Retribución de los Admnistradores 

Estando conforme los asistentes con los puntos del orden del dia a tratar, prosegue la reunión, 
la cual es presidida por el Gerente de la Compaña, el Arq Ivan Casanova Reynoso; y, De 
Secretario Ad-Hoc actua la asistente de gerencia la Srta Katty Guzñay Morán Antes de 
declarar mstalada la Sesion, el prestdente dispone que por secretaría se de cumplimiento a los 
dispuesto en los Articulos 239 de la Ley de Compañías y 7 del Reglamento de Juntas Generales 
Hecho lo cual, la Secretaria informa que se encuentran presentes todos los socios de la 
Compañia que sepresentan la totalidad del Caprtal Sacial Pagado de la srisma, y que bien 
puede llevarse a efecto la presente Junta 

Toma la palabra el Gerente de la Compoñra el Arq Ivan Casanova Reynoso, quien declara 
instalada legalmente la Junta y al mismo tiempo manifiesta a la Sala que en relacion al 
primer punto def orden del cia, na obstante que su informe corcespondiento al Ejercicio 
Economico del año 2014 que consta con la aprobación del comisano de la Compañia ha Py,



  

estado a disposicion de los accionistas en las oficinas de la misma por más de 15 das, procede 
a repartiruna copia del mismo a los presentes. 

En relacian al tercer punto del orden del dá, el Gerente. procede a repartir también copias 
tanto del Balance General cuanto al Estado de Pérdidas y Ganancias corespondiente al 

Ejercicio Económico del año 2014, a los asistentes a la Junta, rerterando tambien que dicha 

documentacion ha estado a disposición de los accionistas en la oficinas de la compoñr, desde 
hace 15 das 

En relación al cuarto punto del orden del día, hace uso de la palabra el señor Arq Ivan 
Casanova Reynoso, quien manifiesta a la Sala que, toda vez que en el Balance General y en el 
Estado de Perdidas y Ganancias se refleja una utilidad de US $ 3 259.47 propone a la Junta que 
dicha uufidad se mantenga como capital de trabajo dentro de la empresa, por falta de Niguidez. 
que existe en la compañía 

kn relación al quinto punto del orden del día hace uso de la palabra el Señor Representante 
Legal de 1a Compañia MALOL S.A, quien propone a la Sala que, delado a la tuación difícil que 
esta atravesando el sector de la distribución de combustible al tener congelados los margenes 
de comercializacion por 13 años por politica de gobrerno, y que esto es la causa de la falta de 
liquidez paca operar la gasolmera, que las retribuciones para los Administradores, es decir para 
el Presidente y el Gerente, solo se le reconozca víaticos y movtizacion, hasta que la sruacion 
economica del sector mejore 

Luego de las delbberaciones correspondientes fa Junta por unanimidad de votos, 

RESUELVE 

1 Aprobar los informes del Gerente General ds la Compañía, corresponcientes al 
Ejercicio Economico del año 201, 

> Aprobar las informes del Comisario de la Compañra, correspondiente al Ejercicio 
Economico del año 2014 

3. Aprobar el Balance General y Estado de Perdidas y Ganancias de la Compañía 
correspondiente l Ejercicio Econórmco del año 2014 

4. No repartir utilidades, y destar el vator de US$ 5 508 53 pora capital de: trabajo del 
empresa 

5 Aprolar como retribuciones solo viáticos y movilización a los Admmistradores de la 
Compañía 

No habiendo otro punto a tratar, el Presidente de la Junta concede un receso para la redaccion 
de la presente Acta Reistalada la Sesión, la Secretaria Ad-Hoc de la Junta procede a dar 
lectura a la misma, la cual es aprobada por todos los sacios, sun modificación alguna, los cuales 
en señal de conformidad firman al calce. Por consiguiente se concluya la Sesión a las 14.00 
Katey Gurñay Moran. Secretaria Ad-Hoc Ñ Arg Ivan Casanova Reynoso — Gerente — Presidente 

de Junta Socio 1) P MarolrS A, Ivan Casanova Reynoso — Representante Legal « Socia



  

RAZON CÉRTIFICO QUE, LA PRESENTE COPIA ES FIEL A SU ORIGINAL, LA MISMA QUE REPOSA 
FN FS 1BRO DE ACTAS DE LA COMPAÑÍA,AL CUAL ME REMETIRÉ EN CASO DE SER NECESARIO 
Guayaquil 30 de Abril de 2015, 

   *Yictona Guzñay Moran 

Secretana Ad Hoc
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